
~ ?(' 
Año LXXIV 15 de ocfua"e de 1970 Núm. 3.846 -PRECIOS DE SUSCRIPCION -

50 
15 
17,50 
20 
40 

1,50 

ptas. 

ERO SUELTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
NUM t n la Tercena municipal (Sacramento, 1) 
De ven a e 

• 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID-12 

la correspondencia se dirigirá al ilustrísimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• 

UD iml~D I t~ fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178 ·1958. 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GlBIERN~: Ext;acto de la s.esión ordinaria 
celebrada en primera convocatona el d¡a 30 de septiembre de 1970. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: R~lación de las licencias d~ apertura (acti­
vidad calificada) concedidas por decreto de la rrusma. 

SECRETARÍA GENERAL: Sección de Gobiern.o ~nterior ! Per~onal: 
Relación del personal que cumple .cuatne~lO~ o qumqu~mos en 
las fechas que se mencionan.-Haclendo puI;>hcos los Tnb?~ales 
de las Selecciones para cubrir plazas de Submspectores, OÍlc!ales 
y Suboficiales del Cuerpo de Policía ~unicip~!. - Licitaciones 
públicas: Subastas para las ob~as .de pavlmentaclOn de la c!l}zada 
y aceras en los sitios que se mdlcan y para la construcClOn de 
sepulturas en el Cementerio de Carabanchel Alto.-Subastas para 
contratar las obras de pavimentación y complementarias en las 
calles que se señalan.-Anuncios sobre peticiones de licencias 
según el reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc. 
Edictos dirigidos a los interesados que se mencionan. 

Gmmcia Mu,nicipal de Urbanismo: Anuncios sobre inclusión de las 
fincas números 12, 5, 29, 38 y 11 de las calles del Pez, Cipriano 
Sancho, Eugenia de Montijo, avenida de la Albufera y calle de 
las Hileras, respectivamente, en el Registro Municipal de Solares. 

1I'1I'1I''''II'II 'I ''I' '\I 'I' 'II' \j'I,O\''I''\I'\''\''I,''''\"\"I"I"" '\ , " "I, 'I"\""'I""'U'\,'I""'\"\"1"1""'1""'1"\"\"1"11"1"", 

Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1970.-Extracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Nava­
rro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
F~rnández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Con­
c~Jales señores Pérez Hernández, Plan elles Guerrero, Pérez 
Pillado y Almeida Segura; los Delegados de Servicio seño­
res Ba~za Seco, Fontcuberta Bayod, Por res Gil, Valdés 
y Gonzalez Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fanlo .García y García Siso, y el Gerente municipal de 
UrbalUsmo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor municipal, señor Aranda Navarro. 

_Se abrió la sesión a las diez y quince minutos de la 
lllanana. 

ORDEN DEL OlA 

e I ¿CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e e rada el día 23 del corriente mes. 

e 2t Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
~pe B~le~ín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 

rOVl,ncta. 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Nombrar, con carácter provisional y transitorio, 
Habilitado-Pagador del Servicio de Limpiezas (Zona 2.a) 
al operario de dicho Servicio don Juan Pablo Alonso 
Serrano, con el fin de cubrir la vacante producida por 
fallecimiento de don Máximo N azario Sanz Cuenca, de 
conformidad con la propuesta formulada por el Depositario 
de Fondos Municipales, debidamente conformada por el 
Interventor general, y teniendo en cuenta 10 dispuesto en 
los artículos 176, 178, 179 Y demás concordante s del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, así 
como las bases de ejecución del presupuesto del Ayunta­
miento, quien responderá mancomunada y soli~ariamente 
del cumplimiento de las funciones inherentes ~ dIcho cargo 
con el actual Pagador, don Julio Sánchez García. 

4.° Nombrar Ordenanza, con efectos desde el 11 de 
agosto último, a don Germán Elvira Torres, Mozo de l.a 
limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en la actuah­
dad el número uno de los de su clase en expectativa de 
ascenso, en la vacante producida por jubilación de don 
Lorenzo Sánchez Núñez; fijándole el haber anual de pese­
tas 51.480, resultante de acumular al emolumento básico 
fijado en el decreto 3.215/1969, por el que se desarrolla el 
decreto-ley 23/1969, de 16 de diciembre, un quinquenio 
que le corresponde con arreglo a los siete años, once m~ses 
y catorce días de servicios prestados en cargo antenor, 
debiendo, asimismo, percibir cualquier otra asignación a que 
pudiera tener derecho, conforme a lo dispuesto en el citado 
decreto' este nombramiento, con arreglo a las bases de la 
convoc;toria en que fue nombrado Mozo de la limpieza 
el interesado, quedará supeditado a su ratificación, si pro­
cede, una vez transcurrido el período de tres meses que en 
dicha convocatoria se fija, y para cuya ratificación habrá 
de tenerse en cuenta el informe que emita el Conserje de 
Casas Consistoriales sobre la conducta observada por el 
mismo y su imposición sobre las funciones que ha de des­
empeñar. 

5.0 Conceder a doña Francisca Panadero Peña, Ayu­
dante de cocina de Internados Municipales, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d) J' 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada 
por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que suprime el 
plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria 
de los funcionarios de Administración local. 
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6.° Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y Provincia la cantidad de 5.301.472 pesetas por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas, que se relacionan en el expediente, por 
los distintos facultativos y especialistas de asistencia médica 
al personal de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, correspondientes al mes de febrero del año 
en curso ; dicho gasto será cargo: 4.367.404 pesetas a la 
partida 484 y 934.068 pesetas a la partida 491, ambas del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, en 
tanto sea aprobado el fo rmulado para el actual ejercicio, 
donde estas mismas partidas figuran consignadas con los 
números 513 y 520, respectivamente. 

7.° Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don 
Rafael Salcedo López la sanción administrativa de un mes 
de suspensión de empleo y sueldo, que determina el 
artículo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, en relación con el párrafo segundo del 
propio precepto, por ser autor de una falta grave de ausen­
cia injustificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° 
del referido reglamento. 

Urbanismo y Obras 

8.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias en la 
calle de la Ciruela, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 557.583,87 pesetas, será cargo a la par­
tida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1969, que rige interinamente, en tanto se 
autoriza el formulado para 1970, donde la expresada partida 
se mantiene en vigor con el número 115. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias en la 
plaza del Duque de Pastrana, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.042.031,26 pesetas, será cargo a la par­
tida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1969, que rige interinamente, en tanto se 
autoriza el formulado para 1970, donde la expresada partida 
se mantiene en vigor con el número 115. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 
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10. Adoptar, en relación con el proyecto fo 1 

para las obras de pavimentación y complementari rmu ado 
calle de Emilio Rubín, un acuerdo con los siguient~! en la 
tados: apar_ 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que a . 

a la suma de 1.981.239,78 pesetas, será ca~go a r lende 
tida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Mua. ~ar­
de Urbanismo de 1969, que rige interinamente en tannltclpal 

. If Id 7 'Ose autonza. e ormu. a o para 119 ,0, donde la expresada partida 
se mantiene en vIgor con e numero 11 5. 

Tercero. La contratación de las mismas se efect . 
mediante las formalidades de subasta pública que uara 

, 1 d . 1 . ' Con caracter genera, etermma e articulo 13 del vigente real 
mento de Contratació~ de las Corl?oraciones locales; /' a-

C~arto. Que . se ~~coe expedIente de contribuciones 
especIales en avenguaclOn de las personas o entidades ben _ 
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción cae 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la in'exi ~ 
tenci.a, en.;l presente caso, de subvenciones o auxilios pa:a 
su eJecuclOn. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias en las 
calles de la Fragua (parcial), María Guilhou y Tahona un 
acuerdo con los siguientes apartados : ' 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a. la suma de 2.056.328,85 p~setas, será cargo a la par­
tIda 77 del presupuesto especIal de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1969, que rige interinamente, en tanto se 
autoriza el formulado para 1970, donde la expresada partida 
se mantiene en vigor con el número 11 5. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias en la 
calle de Federico Grases, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.966.795,10 pesetas, será cargo a la par­
tida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1969, que rige interinamente, en tanto. se 
autoriza el formulado para 1970, donde la expresada partIda 
se mantiene en vigor con el número 115. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; Y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacci~n, C?!1 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 1l1ex1

S
-

tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias en la 
calle de Gutierre de Cetina (parcial), un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.848.020,93 p~sletdas , 1 seGrá car!?o Ma la. ~ar­'d 77 del presupuesto especia e a erencla unIclpal 11 a . . . d U banismo de 1969, que rIge 111tennamente, en tanto se 
e
t 

rl'za el formulado para 1970, donde la expresada partida au or . ' 5 antiene en vigor con el numero 11 . se m 
" dI' f' Tercero. La contrataclOn e as mismas se e ectuara 

diante las formalidades de subasta pública que, con 
me ácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
ca;nto de Contratación de las Corporaciones locales; y 
m Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidad~~ bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exaCClOn, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
u ejecución. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias en las 
calles de la Isla de la Gomera, Bustillo de Oro y Rosa 
~lenéndez, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.536.054,02 pesetas, será cargo a la par­
tida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1969, que r ige interinamente, en tanto se 
autoriza el formulado para 1970, donde la expresada partida 
se mantiene en vigor con el número 115. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias en las 
calle de la Isla de Nelson Manuel Nieto Mirador de la 

¡erra e Islas Malaitas, ~n acuerdo C01~ los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a. la suma de 4.389.008,45 pesetas, será cargo a la par­
IIda 77 d~l presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de U:bal11smo de 1969, que rige interinamente, en tanto se 
autorIza. el formulado para 1970, donde la expresada partida 
se mantiene en vigor con el número 115. 

~ercero. La contratación de las mismas se efectuará 
me~Iante las formalidades de subasta pública que, con 
caracter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales ; y 

C~larto . Que se incoe expediente de contribuciones 
~~~ecdlales en averiguación de las personas o entidades bene­
lela as especialmente por las obras para su exacción con arreglo 1 ..' ' le' a as normas en vigor, haCiendo constar la inexis-
U
l1c1.a, en} l presente caso, de subvenciones o auxilios para ejecuclon. 

par 161' Adoptar, en relación con el proyecto formulado a as obras d . t' , calle d . e pavlmen aClOn y complementarias en la 
igu' e JulIo Centeno Barrigón, un acuerdo con los lentes apartados: 
~rimero. Aprobar el proyecto citado. 

a la egundo. E l importe de dicho proyecto que asciende 
lida ;~~a de. 1.107.245,98 p~setas, será ca~go a la par­
de U b ~l plesupuesto especial de la Gerencia Municipal 

r a11lSmo de 1969, que rige interiname?te, en tanto se 
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autoriza el formulado para 1970, donde la expresada partida 
se mantiene en vigor con el número 11 5. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias en la 
calle de María Dolores, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.474.864-,38 pesetas, será cargo a la par­
tida 77 del presupuesto especial de la Ger,encia Municipal 
de Urbanismo de 1969, que rige interinamente, en tanto se 
autoriza el formulado para 1970, donde la expresada partida 
se mantiene en vigor con el número 115. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias en la 
travesía del Matachel y calle del Níquel, un acuerdo con 
los siguientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.596.323,92 pesetas, será cargo a la par­
tida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1969, que rige interinamente, en tanto se 
autoriza el formulado para 1970, donde la expresada partida 
se mantiene en vigor con el número 115. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tenci.a, en.;l presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su eJecuclOn. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer quede sin efecto el acuerdo de la 

~o~isión M:111icipal de Gobierno, de 23 de septiembre 
ultImo, referIdo al proyecto de las obras de urbanización 
de la calle de Benita Avila (parcial), al existir duplicidad 
en el tramo de vía pública a que se refiere con el pro­
ye.cto de obras ~e pavimentación de las calles de Alejandro 
V¡Jlegas y BenIta Avila, aprobado en sesión de 16 del 
mismo mes y año, constituyendo un error material de 
hecho, sin que el acuerdo que se anula sea declaratorio de 
derechos subjetivos, y conforme al artículo 369 de la ley 
de Régimen local ; y 

Segundo. Proceder, en consecuencia, a la liberación 
del crédito, de 1.433.201,20 pesetas, contraído de las Re­
sultas u "Obligaciones pendientes de pago" procedente de 
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la partida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de U rbanismo de 1969 y que figuran en la 162 del 
formulado para 1970. 

20. Denegar la aprobación del proyecto definitivo de 
Tren Infantil en la Casa de Campo, presentado en 16 de 
junio del corriente año, por la Empresa adjudicataria, Tren 
Monocarril de la Casa de Campo (S. A), en base a no 
ajustarse el mismo al anteproyecto, mediante el que fue 
adjudicada la concesión por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 27 de diciembre de 1967, al haberse aumentado 
su presupuesto en un 100 por 100, no justificado por la 
ampliación de su trazado de 4.170 a 5.974 metros; situarse 
en dicho proyecto una de las estaciones dentro del recinto 
del Parque de Atracciones, en contra de la prohibición 
expresa del artículo 7.° del pliego de condiciones; no esti­
marse correcta la tarifa media por viajero, de 52,418 pese­
tas, propuesta según el artículo 36, que difiere de la del 
anteproyecto, en que se fijaba la de 20 pesetas ; no exi.stir 
adecuación entre el cálculo de viajeros por año, conSIde­
rado en el anteproyecto en 1.000.000 y el del proyecto 
en 300.000, y al no ajustarse el modelo de vagones cerrados 
a la idea que señala el concurso de un Tren Infantil. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

21. Acordar el reconocimiento expreso de un crédito 
de 1.774.167,12 pesetas para el mantenimiento y conserva­
ción de las fuentes luminosas de Cibeles y Neptuno, que se 
lleva a cabo por la contrata Industria Eléctrica Francisco 
Benito Delgado (S. A), al haber sido firmado el estudio 
de precios contradictorios de ambas fuentes. 

22. Aprobar un gasto de 65.280 pesetas para satisfacer 
el importe de los trabajos realizados durante el mes de 
agosto último al personal especializado y preparado al 
efecto, ajeno a las plantillas municipales y adscrito al Servi­
cio de la Delegación de Circulación y Transportes, para los 
estudios de tráfico que por la misma se llevan a cabo, con 
cargo a la partida 422 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

23. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, cuya cantidad 
será puesta a disposición de la Delegación de Seguridad 
y Policía Municipal, en calidad de a justificar, para sufragar 
el importe de las comidas para el personal adscrito ~ ~a 
Subinspección de Circulación, que ha de prestar serVlClO 
permanente durante las festividades de Todos los Santos 
y Difuntos, con cargo a la partida 139 del pre~upuesto 
de 1969, que rige con carácter interino, de conformidad con 
10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el ejercicio actual. 

24. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
279.635 pesetas para reintegrar al Servicio de Acopios el 
importe de las relaciones de patrimonio números 8 y 9, por 
suministro de material diverso, realizado en los meses de 
julio y agosto últimos, a distintas dependencias municipa­
les, con cargo a los créditos consignados en el capítulo II 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual. 

25 . Aprobar un gasto de 4.684 pesetas para abonar 
a la casa Sistemas AF (S. A) el importe de su factura por 
el suministro -de dos sillas giratorias con destino a "la Se­
cretaría de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, 
con cargo a la partida 495 del presupuesto de 1969, que 
rige con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
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== en el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tant 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejer~cf 
actual. o 

26. .Aprobar .un gasto total de 34_~38.00 1 ,05 pesetas 
para satlsfacer el Importe de noventa y siete certificado 
por obras y trabajos realizados por diferentes contra~s 
c8n cargo a los capítulos II y VI del presupuesto de 1969' 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pr : 
visto en el artículo 688 de la ley de Régimen local. e 

27. Aprobar un gasto total de 4.963.733,17 peseta 
para satisfacer el importe de cinco certificaciones y veint! 
relaciones de facturas por suministros realizados a los Ser­
vicios y dependencias municipales, con cargo a los capítu­
los II y VI del presupuesto de 1969, que rige Con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto en el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

28. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso segundo derecha de la 
finca número 15 de la calle de Rafael Salgado, en la que 
es enajenante Aguimén (S. A) y adquirente doña María 
Paz García Rodríguez, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión resultante de la ej ecución de proyec­
tos de urbanización, acogidos a los beneficios de la ley de 
3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local ; de­
biendo, en consecuencia, estimando la reclamación inter­
puesta, anular la liquidación practicada, ordenando la 
conclusión y archivo del expediente. 

29. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso quinto izquierda de la 
finca número 15 de la calle de Rafael Salgado, en la que 
es enajenante Aguimén (S . A ) y adquirente don José 
Bermúdez de Castro, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión resultante de la ejecución de proyec­
tos de urbanización, acogidos a los beneficios de la ley de 
3 de diciembre de 1953, y ser, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, estimando la reclamación inter­
puesta, anular la liquidación practicada, ordenando la 
conclusión y archivo del expediente. 

30. Conceder a don Mariano y a doña Rosa Madrigal 
Rico la exención de pago del arbitr io de solares sin edifi~ar 
correspondiente a la finca número 18 de la calle de Lu~sa 
Casero, en tanto se mantengan las actuales circunstancias 
de inedificabilidad, por estar aquélla afectada por una orde­
nación administrativa que impide su edificación, y ser,_ por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondlen:e 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley ele Re­
gimen local; debiendo, en consecuencia, estiman~o la _re~l~­
mación formulada, dar de baja en la matrícula la mscnpclO11 

correspondiente retirando del cobro y anulándose cuanto 
recibos se enc~entren pendientes de pago expediel.~s po~ 
período a partir de enero de 1967, fecha de afecclOll d 
~~~ 1 

31. Conceder a don Francisco Hernández Pérez a 
bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte años, c~r 
tados a partir del 22 de marzo de 1965, fecha de la ca:t 
cación provisional, en las cuotas del arbitrio. de so~ares e ;¡ 
ficados y sin edificar correspondiente a la fmca numero _

d - cogl a de la calle de Perpetua Díaz, por estar la ~ls~1a a 19'+ 
a los beneficios fiscales de la ley de 15 de Jul10 de J, 

Y ser, por tanto, de aplicación 10 establecid? en la cf~r~e: 
pon diente Ordenanza y vigente ley de Régimen loca, la 
biendo en consecuencia anular la liquidación contra , 

" r erro-
que se reclama, practicada por 6.579 pesetas, por se t ado 
nea, dejando sin efecto el requerimiento de pago efec u anu: 
y, en su consecuencia, ordenar la retirada del cobro Y 
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" d l recibo disponiendo elevar a definitiva la baja 

laclO~l. eal prop~esta por el Negociado del Arbitrio, con 
ProvlslOn . 'l' t' d d 1 b d sde el 1 de julto u timo, pero re Iran o e ca ro 
efecto l de o el recibo del primer semestre del año en curso, 
r anu an . l' d .. . , 
Por ser erróneo, Y alta slmu

l 
taneéa ~ unadnuelvabms:f:lpc~?n 

l misma finca y en os t numos e a 0111 lcaClOn 
por dada' debiendo practicarse nueva liquidación por los 
acor a , 1 1 b . f . , . períodos que la que se anu a, con a 0111 lcaClOn 
J1l1S~0 corresponda, a partir del 1 de abril de 1965, período 
quet e ior al de la fecha de la calificación provisional, a cuyo 
po erqueda afecto el depósito constituido en Valores inde­
pagdoientes Y auxiliares del presupuesto, con devolución 
pen . d 
d l sobrante a dicho mteresa o. 
e 32. Conceder al Patronato de Casas para Funcionarios 

d l Ministerio de Comercio la bonificación del 80 por 100, 
~r plazo de diez años, contados a partir del 1 de enero 
del año en curso, en las cuotas del arbitrio de solares edifi­
cados Y sin edificar relativo a la finca número 9 de la 
calle de Víctor de la Serna, propiedad actualmente de la 
Comunidad de Propietarios, por estar la misma acogida 
a los beneficios fiscales de la ley de Régimen del Suelo 
y disfrutar de i~ual bonificación en la ~ont.r,ibución terri­
torial urbana, sIendo, por tanto, de apltcaclOn 10 estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando en 
parte la solicitud formulada, elevar a definitiva la baja pro­
visional proptlesta por el Negociado del Arbitrio, y alta 
simultánea de una nueva inscripción por la misma finca 
a nombre de la Comunidad de Propietarios, en los términos 
de la bonificación acordada, declarando correcto el recibo 
girado, por 13.169 pesetas, para el segundo semestre 
de 1969, ordenándose se prosiga el trámite de actuaciones 
relacionadas con el cobro del mismo sin más dilación. 

33. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
fi nca número 17 de la calle de Alberto Alcocer, con vuelta 
a la de Juan Ramón Jiménez, y por 10 que respecta al 
garaje subterráneo existente en la misma, la bonificación 
del 89 por 100, por plazo de veinte años, contados a partir 
del 1 de abril de 1964, en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar relativo a dicho garaje, por estar 
acogido a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre 
de 1953 y disfrutar del mismo beneficio en la contribución 
territorial urbana, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo en 
parte a 10 solicitado, anular la liquidación contra la que 
se reclama, dejando sin efecto el requerimiento de pago 
efectuado por la misma, disponiendo, asimismo, elevar 
a definitiva la baja provisional propuesta por el Negociado 
del Arbitrio, con efectos desde el 1 de enero de 1967, por 
ser errónea, pero retirando del cobro y anulando los reci­
bos por la suma de 126.011 pesetas y matrícula del primer 
sel11e~tre de 1967, por ser igualmente erróneos; debiendo 
practtcarse nueva liquidación, en sustitución de la que se 
~nu.la, y causando alta una nueva inscripción por la finca 
~~dl~da, con efectos desde elide julio último, en los 
enn1110S de la bonificación acordada. 
G 34: Conceder a la Unión de Maestros Pintores y otros 
d rel1110S la exención de pago de derechos para la licencia 
de fPertura de un establecimiento situado en el número 3 
1 e. ~ calle de Tomás López, por estar acogida a la Legis­
ac!on Previsora de Accidentes Laborales y estar consi­
gUle~t~mente, exenta de arbitrios o exacciones de ~arácter 
~U~lpal , de conformidad con los artículos 46 de la ley de 
f/~I ente.s ~e Trabajo y 206 y 207 de su reglamento, y dis­
d: :~' tSlml~mo, de igual beneficio en la contribución in­
mas na , segun decreto del Ministerio de Hacienda de 27 de 

yo de 1968, siendo, por tanto, de aplicación 10 estable-
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cido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local. 

35. Conceder, accediendo a lo solicitado, a don Fran­
cisco Batía Roda la exención de pago de derechos para la 
licencia de apertura relativa al garaje particular situado 
en la finca número 17 de la calle de Antonio Salvador, 
por tratarse de garaje para guarda de automóviles de uso 
de los interesados y disfrutar de igual beneficio en la con­
tribución industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la base 28 de la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local. 

36. Conceder, estimando lo solicitado, a la Comunidad 
de Propietarios de la finca número 2 de la calle de Fran­
cisco Suárez la exención de pago de derechos para la licen­
cia de apertura relativa a garaje privado instalado en el 
sótano de dicha finca, por tratarse de uno destinado al uso 
exclusivo de los propietarios del edificio, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

37. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Sociedad 
General de Obras y Construcciones (S. A.) la exención de 
pago de derechos para la licencia de apertura relativa a unos 
locales sitos en la calle de Santa Rita, sin número, por ser 
propietarios y primeros ocupantes de dichos locales, y estar 
la finca acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, por lo que es de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

38. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Caminos 
y Puertos (S. A.) la exención de pago de derechos para 
licencia de apertura de los locales situados en las plantas 
sexta y séptima de la calle de José Lázaro Galdiano, 4, 
por ser propietarios y primeros ocupantes de dichos locales, 
y estar acogida la finca a los beneficios fiscales de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
10 dispuesto en la base 28 de la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local. 

39. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Edificios 
y Obras (S. A.) la exención de pago de derechos para 
licencia de apertura correspondiente al local situado en el 
piso quinto de la finca número 4 de la calle de José Lázaro 
Galdiano, por ser propietarios y primeros ocupantes de 
dichos locales, y estar acogida la finca a los beneficios 
fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 dispuesto en la base 28 de la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

40. Disponer la incautación del depósito de 50.000 pese­
tas, constituido en la Caja General por don Luis de Rivera 
Zapata, para su aplicación al pago de las 30.000 pesetas 
a que ha sido reducida la cuantía de la multa clave F. O. nú­
mero 9/ 1969, según resolución de la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana, de 22 de 
junio último, y devolución del sobrante que resulte al señor 
Rivera Zapata, que representa a doña Carmen López de 
Ayala Frígola, una vez efectuada la correspondiente liqui­
dación. 

41. Aprobar, en seis expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de renovación del pavi­
mento con extensión de capas de aglomerado asfáltico, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, en las vías públicas que a continuación se 
relacionan: 

Calle de la Anmistía, 49.197,06 pesetas. 
Calle de Máiquez, entre las de O'Donnell y Doce de 

Octubre, 360.955,35 pesetas. ' 
Calle de Fernán González, 375.185,13 pesetas. 
Paseo de Eduardo Dato, 460.009,22 pesetas. 
Calle de Rafael Calvo, 328.259,54 pesetas. 
Calle de Rodríguez San Pedro, 653.935,10 pesetas. 
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42. Aprobar provisionalmente las relaciones de fincas 
beneficiadas por las obras de calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles de Julio Merino, Pilarica 
y Amor Hermoso, que alcanzan en total 339.846,69 pese­
tas por calzada y 37.229,89 pesetas por aceras, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

43. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de pavimentación 
y servicios complementarios en la calle de Fray Bernardino 
Sahagún, como complemento del acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno, de 15 de julio último, que autori­
zaron su realización, que fueron ejecutivos, dada la asigna­
ción hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 
para dotar los gastos; debiendo proseguirse los trámites 
del expediente que, una vez ultimado y aprobadas las rela­
ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

44. Desestimar el escrito de don Ricardo Alonso Lera 
y otro contra el precio de 1.012.948 pesetas, asignado por 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de 19 de 
agosto último, a la parcela, de 262,15 metros cuadrados, 
apropiable al solar de su propiedad sito en la calle de 
Agila, 2, teniendo en cuenta que el precio fijado corres­
ponde al que rige para las transacciones entre particulares, 
requiriéndose nuevamente al interesado para que haga efec­
tivo el precio en el plazo concedido, procediéndose, en otro 
caso, a su cobro por la vía de apremio. 

45. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 6.619.166, importe de las facturas por consumo de agua 
efectuado a distintas dependencias municipales durante el 
cuarto trimestre de 1969, y que dicha cantidad sea cargo 
al crédito de la partida 386, que, con el epígrafe" Suministro 
de agua para las dependencias municipales y lectura de 
contadores y obras de reparación y acometida", figura en el 
capítulo II, artículo U-5, del presupuesto de 1969, en tanto 
sea aprobado por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para el ejercicio en curso, en el que figura consignada esta 
partida con el número 404. 

Sanidad y Asistencia Social 

46. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de la casa lESA dos elevadores de féretros 
con destino al Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, y que su importe, de 1.587.040 pesetas, tenga apli­
cación a la partida 649 bis, habilitada por acuerdo plenario 
de 27 de mayo del año en curso, con cargo al superávit 
resultante de la liquidación del presupuesto de 1969, pen­
diente de aprobación reglamentaria. 

Cultura 

47. Aprobar un gasto de 447.704,06 pesetas, a que as­
ciende una factura de Imprenta Pueyo, correspondiente a la 
tirada de 2.000 ejemplares de la revista Villa de Madrid, 
número 29 de la misma; debiendo ser cargo el referido 
gasto, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 339 del presupuesto de 1969, en 
tanto sea aprobado por el Ministerio de Hacienda el formu­
lado para el ejercicio en curso, en el que esta partida figura 
consignada con el número 354. 
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Deportes, Festejos y Turismo 

t 
488 'I60Aprobar, e~ fseis eXPle~ientes, un gasto total de pese-

as '. para satIs acer e . l.mporte d~ las copas qUe 
concedIeron a la Junta Mumclpal del dIstrito de la L f e 
Grupo Filatélico Juvenil de Noya (La Coruña) Soc~ ~d 
Deportiva Excursionista, Asociación General de Cabe a 
d~ Familia .(V~rgen de Begoña y adyacentes), Junta M~~ 
clpal del ~1,stnto de Vallecas ~ Agrupación de Cazadores 
de EducaclOn y Descanso de Vlllaverde Alto; siendo car o 
a l~ partida ~47 del presupuesto de 1969, que rige c~n 
caracter mtenno. 

Seguridad y Policía Municipal 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados' 
Primero. Adquirir tres motocompresores, ocho bom: 

bas T-225 , ocho bombas T-35, tres camionetas y una fur­
goneta, dotación para coche de hidrocarburos, un vehículo 
de recuperación fisiológica, un vehículo de protección res­
piratoria y un vehículo con remolque para fuegos forestales 
para mejora del Servicio contra Incendios, por un import~ 
total de 8.500.000 pesetas. 

Segundo. Que dicho gasto tenga aplicación, si así se 
aprueba, al crédito consignado en la partida 636, " Servicio 
contra Incendios.-Adquisición de vehículos", del capí­
tulo VI, artículo 2.°, concepto 2, del presupuesto formulado 
para el actual ejercicio, pendiente de aprobación por el 
Ministerio de Hacienda; y 

Tercero. Que su adjudicación se efectúe mediante la 
modalidad de concierto directo, exceptuándose de subasta, 
concurso-subasta y concurso, en razón a su reconocida ur­
gencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
a las Empresas Ingersoll Rand, Finanzauto (S . A.), Compa­
ñía Española de Motores Deutz, Otto Legitimo, 1. E. S. A. 
y Fimesa, con estricta sujeción a los pliegos de condiciones 
y en los precios tipo del presupuesto de contrata. 

50. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Que se deje sin efecto el acuerdo de la Comi­

sión Municipal de Gobierno, de 29 de abril del año en curso, 
por el que se aprobaron los proyectos y presupuesto nú­
mero 2-10 del plan de saneamiento provisional de las zona 
periféricas de la capital (segunda fase), en la carretera de 
la Playa, calle del Arroyo de la Veguilla, camino de Gana­
panes y calle de los Galápagos, del distrito de Tetuán, 
y se anunciaba concurso para llevarlas a cabo; y 

Segundo. Que el importe contraído de 1.988.412,97 !l7· 
setas para las expresadas obras, con cargo a la parti­
das 625 bis, "Obras de alcantarillado en zonas periféricas", 
del presupuesto de 1969, incorporado a las Resultas 
u "Obligaciones pendientes de pago" , en el formulado para 
el actual ejercicio, se aplique a la realización de obras de 
saneamiento que, con carácter de urgencia, hayan de rea­
lizarse en zonas periféricas, según proyectos y presupue~tos 
que se efectúen a tal fin por la Dirección de Obras ~antta­
rias, los que, en todo caso, deberán aprobarse, prevIOS los 
informes oportunos por la Comisión Municipal de Go· 
bierno, a propuesta de esta Delegación. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

51. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pr~­
sidencia por el que se designa para el cargo de Su~l~n.e 
d 1 Of' . 1 ,.. ' perJuIcIo e ICla mayor, con caracter translton o y S111 d . , tan o 
de 10 que al respecto pudiera acordar la CorporaclOn CI 5 d 
se promulgue el texto articulado de la ley 79/1968, de . e 
diciembre, a don Luis Pérez del Río y Valdepares, f~tnCI~~ 
nario perteneciente al Cuerpo Nacional de SecretariOS 
Administración Local de primera categoría. 
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Obras y Servicios Urbanos 

-2 Declarar desierta la su.basta, convocada por acu.e,r­
de' 29 de julio último, re.lattva a obras de cohstr-uCClOn 

do 08 columbarios, 435 nichos y 268 sepulturas en el 
de 1 trio de Vallecas, al no haberse aportado por el 
~e~enl·el·tador don Clemente Martínez Aguilera, la docu-
untCO IC, r d .. dI' f 
rnentación completa ~ actua I,za . a e~lg~ ~ en

f 
e parra o 

cuarto de la co~di~i?n ~conf~~c~-a mlrls~ra IV~ novena 
que rige en la liclta~lO~; e~o ten os~.a Imsm~ a g~ran­
tía provisional constttU1d.~ a de elcto, Y

f 
!dsponebr e concIerto 

directo para la contrataclOn e as re en as o ras, con pre-
esto total de 4.273.729,98 pesetas, y de contrata pese-

supu 'd dI' 1 4109.35575, de confonm a con o prevIsto en e 
~~~ícu'lo 61 de'la Ley E~pecial para el Municipio de Madrid, 
I uedar declarada desierta la subasta; facultando al Dele­

a Jo de Obras y Servicios Urbanos para su adjudicación, 
ga vl'a recepción de ofertas de Empresas especializadas, en 
pre . . . 1 b d precios y condicIOnes no supen~res a os ap.ro a os. 

53. Desestimar, de conformidad con 10 mformado por 
el Servicio Técnico competente y Contencioso Municipal, 
el recurso de reposición interpuesto por don Felipe Llopis 
de la Torre contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno, de 24 de junio último, mediante el que se 
declaró parcialmente desierto el concurso, convocado en 
30 de enero anterior, referente a la construcción de sopor­
tes, instalación y conservación de relojes en la vía pública 
con explotación de su publicidad, en cuanto a las tres ofer­
tas presentadas de material de producción nacional, una 
de las cuales fue formulada por el recurrente, al carecer de 
bases sus alegaciones, dado que no cumple el modelo ofer­
tado por el mismo con todas las condiciones exigidas en el 
pliego aprobado, en especial la segunda y la cuarta, no se 
indica la duración de reserva de marcha del reloj, en caso 
de falta de suministro eléctrico, es reducida la dimensión de 
las cifras del reloj, que tiene poca visibilidad, tanto diurna 
como nocturna, y no dispone de la hermeticidad que deben 
poseer esta clase de instalaciones a la intemperie, para el 
mejor servicio público; asimismo no se da cumplimiento 
en su proposición a 10 establecido en el artículo 10 de la 
ley de ordenación y Defensa de la Industria Nacional, de 
24 de noviembre de 1939, justificando la cualidad de pro­
ducción totalmente nacional, y al haberse observado en la 
tramitación del expediente 10 prescrito en la orden del 
Ministerio de Industria de 11 de septiembre de 1956 sobre 
celebración de subastas o concurso oficiales. 

Cultura 

54. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, a efectos de 
su contratación presupuestaria, como aportación municipal 
a. ~a suscripción nacional, abierta en Zaragoza, para la erec­
Clan en dicha ciudad de un monumento a los muertos de 
la Legión, que será inaugurado el día 3 del próximo mes 
d.e, octubre, y a cuyo acto habrá de asistir una representa­
clan .municipal ; y que el indicado gasto sea cargo, de con­
formIdad con 10 informado por la Intervención Municipal, 
a la ~artida 723, "Imprevistos", del presupuesto de 1969, 
qfeM~I~e co.n carácter interino, en tanto sea aprobado por 
e Intsteno de Hacienda el del ejercicio en curso, en el 
que la expresada partida se mantiene en vigor con el nú­
~ero 745; debiendo ingresarse la suma de que se trata en 
a .cuenta corriente "Pro-Monumento a la Legión" que 
~~ b' , 

e a lerta en el Banco Hispano Americano de Zara­gOza. 

tn _Se levantó la sesión a las once y quince minutos de la 
anana. 

15 de octubre de 1970 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Inhosa, para cafetería en la calle de la Basílica, 7. 
Manila (S. A.), para cafetería en la calle de Diego de 

León, 41. 
Don Gregorio Moreno Carrión, para carnicería en la 

avenida de Daroca, sin número. 
Don Martín García Pérez, para lechería y venta de pro­

ductos lácteos en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 
bloque J-I, local número 3. 

Don Pascual García Robles, para carnicería y salchi­
chería en la plaza del Doctor Lozano (Mercado de Doña 
Carlota, puesto número 16). 

Don Eduardo Santos Martínez, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Ramos Carrión, 9. 

Neo-Graf (S. A.), para taller de imprenta en la calle 
de Santoña, 37. 

Don Antonio Yusta García, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Villavaliente, casa número 41. 

Madrid, 15 de octubre de 1970.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

U.,,'I"I"H'I"I"I,'U'I"I,'I,'U""I"I""'I""'I' ' ,,',"I"I , Ol"I"U""I"U'I"I"I""''' ' '''I''U'I' ' ,"I""'I"I"II 'I"U " " " ' I""'I 

S e c .. e t a ría Gene r a I 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde : 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

Oficiales técnicos administrativos 

Don Rafael J uárez Gismero . ........ .. ... . 
Don Luis Lozano Téllez (1) ..... . ....... . . 
Don José Luis Blanco Rivera (1) ... ..... . 

CUERPO AUXILIAR 

Al~xiliares administrativos mecanógrafos 

Doña Carmen Villanueva Fano ........... . 
Don Fernando Lumbreras Fernández .. . 
Doña María de la Purificación Castro 

Gómez .................................... ..... . 
Doña Ana María Bullón Gómez ........ . 
Doña María del Carmen Bullón GÓmez. 
Doña Ester Prol V ázquez .............. ... . 
Don Alfredo Fariñas López (2) ...... .. . 
Don Dionisio Pérez González (2) ..... . 

(1) Jefe de Negociado interino. 

Fecha 
del 

vencimiento 

21-10-1970 
2-10-1970 

13-10-1970 

3-10-1970 
7-10-1970 

2-10-1970 
5-10-1970 
5-10-1970 
6-10-1970 

22-10-1970 
22-10-1970 

(2) Procede de la Agrupación Temporal Militar. 

Cantidad 

Pesetas 

14.276,29 
7.326 
7.326 

8.960,29 
8.145,72 

6.120 
6.120 
6.120 
6.120 
5.553,90 
5.553,90 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

PLAZAS ESPECIALES ADMINIS­
TRATIVAS 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

Vigilante 

Don J ulián Ciria LalJana 

CUERPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Don José Santos Richard ....... .. ........ . 
Don Juan José Pizarroso Díaz 

Mozos de la limpieza 

Don Teodoro Pastor Matéu ..... ........ .. 
Don José Blanco del Apio ........ ...... .. .. 

Operaria de la limpieza 

Doña María del Milagro Alcubilla Sán-

Fecha 
del 

vencimiento 

31-10-1970 

5-10-1970 
9-10-1970 

23-10-1970 
18-10-1970 

chez ........ ................ .................... . 15-10-1970 

SERVICIOS GENERALES 
OPERATIVOS 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Oficial segunda de lit jo 

Don Victoriano Moreno Martín 3-10-1970 

Oficial primera de mostrador 

Don Francisco de Asís Cano Cabrejas. 23-10-1970 

CENTRO ELECTRONICO PARA EL TRATAMIENTO 
DE LA INl'ORMACION 

Jefe de oficina 

Don Carlos Iriarte Navarro 

Perforista 

Doña María de los Angeles Barrio Sa-
baya ....................... ...... ............... . 

PARQUE MOVIL y SUS TALLERES GENERALES 

Conductores mecánicos 

Don Andrés Touset García . .. ........... .. 
Don Luciano Cegarra Fructuoso 

Laoocoches 

24-10-1970 

8-10-1970 

27-10-1970 
15-10-1970 

Don Tomás González Martínez ............ 22-10-1970 

Oficial cerrajero 

Don Francisco Díaz Fernández 

Oficial vidriero fontanero 

23-10-1970 

Don Angel Ceca Hernández ............... 25-10-1970 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Inspector de transacciot¡es 

Don José Baena Durán (1) ........ .. ....... . 

(1) Jefe de Mercado de distrito. 
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6-10-1970 

Cantidad 

Pesetas 

9.856,32 

6.229,08 
6.229,08 

7.537,18 
6.229,08 

7.537,18 

7.453,60 

7.453,60 

11.015,88 

6.210 

9.018,85 
8.198,96 

6.851,98 

9.018,85 

9.018,85 

6.831 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

------.0:== 
Fecha Cant; ••• 

NOMBRE y APELLIDOS del ....., 

vencimiento p ____________________________________________ ~e~ 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Fiel pesador 

Don Luis Anguita Bueno ...... ...... ......... 12-10-1970 

DELEGACION DE CIRCULACION 
y TRANSPORTES 

SERVICIOS ESPECIALES 

Auxiliar de calas 

Don Agustín Castillejos AbelJó .......... .. 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACION 

Maestro 

Don Bias Sánchez de Rojas Romero 

ESCUELA MUNICIPAL DE ARTES 
INDUSTRIALES 

Auxiliar de enseñanza de p·intura a la 
acuarela de carácter decorativo 

9-10-1970 

24-10-1970 

Don José Luna Domínguez ............ .. .... 17-10-1970 

Auxiliar de etlseñanza de pintltra sobre 
pO'rcelall(J, 

Doña Josefa Carrero Crespo ............... 14-10-1970 

Maestro de Internado 

Don Luis Rubio Morales .................... . 

Sirvientas de Internados 

Doña María Pazos Espasandín .......... .. 
Doña María Cancela A vila ... .... ........... . 

Sirvienta 

Doña Cesárea Soto Sánchez 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

Recorredor de calas 

Don Fernando Robles Alcántara 

Peones 

Don Froilán García Vinuesa .. ...... ..... .. 
Don José Agudín Menéndez .............. . 
Don José Angel Salazar ColJantes de 

Terán ............................... .. ....... .. 

CONSERVACION DE SERVICIOS DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Angel Campos Maganto ............. .. 
Don Fernando Piqueras Cantalejo ... .. . 
Don Daniel Rivas Alcocer ................ .. 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guarda 

Don Salvador Garrido Llena 

2-10-1970 

15-10-1970 
1-10-1970 

3-10-1970 

18-10-1970 

30-10-1970 
23-10-1970 

31-10-1970 

3-10-1970 
3-10-1970 

27-10-1970 

5-10-1970 

--
6.160 

9.856,32 

11.363,75 

6.776 

6.776 

8.537,76 

6.229,08 
5.148 

5.662,80 

7.686,52 

6.851,98 
6.229,08 

6.229,08 

6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 

6.229,08 
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== 
NOMBRE Y APELLIDOS 

-
ALUMBRADO 

brspector de almnbrado 

Don Emilio Jaime García Manzano 

EPARTAMENTO DE PARQUES 
D Y JARDINES 

SERVICIOS ESPECIALES 

Jardinero 

Don Manuel Monteagudo Martín 

Operarios 

Don Andrés Gordo Gómez .; ........... ... . . 
Don Antonio Montero ~odnguez ... .. . : .. 
Don Vicente Lecumbern Barrenechea .. . 
Don Julio Vallejo Monteagu<;lo ... ... ..... . 
Don Ricardo Arenas Gregono .. .. ...... . . 
Don Pedro Jiménez Galán .. .......... .... .. 

DEPARTAMENTO DE CONS­
TRUCCIONES 

TITULADO DE GRADO MEDIO 

Apareiador 

Don Alfonso Fernández Clausell (1) 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

LIMPIEZA 

Encargado de primera 

Don Gualterio Folgueira Piñeiro 

Encargado de segunda 

Don Luis González Vallina 

Cabo 
Don Salvador Salas García 

Operarios 

gon ~osé yiñas del Pozo ........ .. .... .. .. 
Don Franc!sco Mula Ortiz .. .. .... .. .. .... .. 

on ranclsco García Toro ...... ... .... .. 
Don An~onio Domínguez Rodríguez .. . 
Don G~ll1ermo Díaz Romero .............. . 
gon Vlc~~riano José Avila Gómez .... .. 
Don EmlllO Barrero Treviño .. ............ . 
Don I1defonso Cantero Rivera .. ........ .. 
D~~ ~emetrio Arroyo Sanz ............ .. . 
Don J er?aGndo ~rea Cano .. ........ ..... .. . 
D o.se onzalez de la Torre 

on Vlctorino López L' .... .... . 
Don D . opez ...... ........ . 

omlngo Ginés Góme 
Don Felipe Egea Se ur z ... ... ........ . 
DOn J ' J' , ~a ...... .. .. .... .... .. . 
Don F~~~ Flmenez] Iménez .. ..... .... ... ... . 

e IX ernández Fernández '" ..... . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Fecha 
del 

vencimiento 

17-10-1970 

17-10-1970 

25-10-1970 
25-10-1970 
30-10-1970 
4-10-1970 
9-10-1970 
9-10-1970 

8-10-1970 

Cantidad 

Pesetas 

11.015,88 

7.891,49 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 

2.488,97 

1-10-1970 . 6.460 

27-10-1970 

10-10-1970 

9-10-1970 
2-10-1970 
5-10-1970 
9-10-1970 

11-10-1970 
26-10-1970 
7-10-1970 

27-10-1970 
11-10-1970 
18-10-1970 
19-10-1970 
19-10-1970 
21-10-1970 
24-10-1970 
24-10-1970 
26-10-1970 

5.865 

6.987,75 

8.290,90 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 
5.662,80 
5.148 
5.148 
5. 148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
4.680 

D M édico 
°n J . 

aClnto Martínez ] araiz ... .... ..... .. . 10-10-1970 -- 10.073,25 

(1) Cuatrien 'o N . 
I S. o aCOgIdo a la ley 108/1963. 

15 de octubre de 1970 

NOMBRE Y APELLIDOS 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Saturnino Lucio Gil Sanz-Cruzado. 
Don Vicente Díez de Ceba1los Vicente. 
Don Alfonso Duque Moreno de Vega .. . 
Don Mariano García Rernando ... ..... .. . 
Don Alfonso Gijón Salvador .. .. .......... . 
Don Daniel Martínez Borrachero ........ . 
Don Jesús Moneo Aparicio ..... ...... .... .. 
Don Victoriano Nieto Díez ....... .. ... .. . 
Don Juan Sánchez Arroyo ... .... .. ...... . . . 
Don Francisco Sánchez Benete ....... .... . 
Don Longinos Simón ]iménez ... ... ... .. . 
Don Enrique Llusiá Mejía . ..... .. ......... . 
Don José Egea M uñoz ........... ...... .. .. 

Matrona 

Doña Consuelo Ruiz Vélez Frías 

DEPARTAMENTO DE ASIS­
TENCIA SOCIAL 

CENTRO DE RECUPERACION DE MENDIGOS 
Y ALBERGUE PARA TRANSEUNTES POBRES 

Porteros 

Fecha 
del 

vencimiento 

11-10-1970 
10-10-1970 
10-10-1970 
10-10-1970 
10-10-1970 
10-10-1970 
10-10-1970 
10-10-1970 
10-10-1970 
10-10-1970 
10-10-1970 
16-10-1970 
19-10-1970 

11-10-1970 

Don Bernardo Castro Nebreda ... ... ...... 28-10-1970 
Don Andrés Sánchez Díaz .. ... .... ..... ... . 28-10-1970 

CEMENTERIOS 

Cobrador 

Cantidad 

Pesetas 

12.117,47 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 

8.276,40 

5.662,80 
5.662,80 

Don Manuel Lorenzo Moreno Caballero. 18-10-1970 5.148 

Vigilante femeni¡w de Evacuatorios 

Doña Eulalia Mayor Ruiz .............. . 25-10-1970' 

Ayudante cantero 

Don Victoriano Azcona Monje .... ...... .. 17-10-1970 

Operarios 

Don Nicolás Lapastora Díaz ... ....... ... .. 
Don Alejandro Rubio Rubio ........ .. .... . 
Don Francisco Alburquerque ]iménez ... 
Don Gregario Contreras Cabra .. ..... ... . . 
Don Santiago Guijarro Sanz ..... ... ..... .. 
Don Ricardo Peña Villar .......... ..... .. . .. 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLlCIA MUNICIPAL 

Cabo 

Don Angel Torrero Fronce 

Guardias 

Don Guillermo Moreno Polo (1) ....... .. 
Don Reinaldo Buendía Jiménez ....... .. .. 
Don Arsado Rodríguez Pérez .. .... ...... . 
Don Gregorio Díaz Maroto Puebla (1). 
Don Angel García Marcos (1) .......... .. 
Don Félix Muyo Rernández ... ..... ...... . 
Don Víctor Castro García (1) .. .... ..... . . 
Don Arturo Arévalo Batalla (1) .. ... ... . 
Don Paulino Blanco Méndez .. .......... .. . 
Don Esteban Castro Castellanos .. .. .. .. . 
Don Ramón Corral Molina .. .... .. .. ...... . 
Don Florencio Dómine Gutiérrez ........ . 
Don Faustino Escobedo Fernández ...... . 

5-10-1970 
8-10-1970 

21-10-1970 
29-10-1970 
11-10-1970 
18-10-1970 

28-10-1970 

16-10-1970 
22-10-1970 
22-10-1970 
23-10-1970 
23-10-1970 
6-10-1970 

18-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 

6.229,08 

5.390 

6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 

- 6.851,98 
5.148 
5.148 

11.429,22 

8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
7.686,52 
6.352,50 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Pablo García Arias (1) ........ .. .. .. . 
Don Angel García García .... .. .......... .. .. 
Don J osé Luis Heras P eña .............. .. . 
Don Agustín H erranz Ibáñez .............. . 
Don Enrique Herrero H ernández ...... .. . 
Don Máximo Izquierdo Montes .... .. .. .. .. 
Don Gonzalo Lillo Guillamón .. .. .... .. .. .. 
Don Damián Lorente H ernández (1) .. . 
Don Domingo Martín Barriyuso ........ .. . 
Don Francisco Martín Gómez .. .... .. .. .. .. 
Don Teófilo Moráis Certeros .. .... ...... .. . 
Don Anselmo Moro Lucas ........ ........ .. 
Don Jesús Negrillo Muñoz .. .. .. ........ . 
Don Cipriano Pañero Bueno .... .. ...... .. . 
Don Manuel Picazo Casado ........ ...... . 
Don J aures Rodríguez Bueno .... .... .... .. 
Don Martín Rodríguez Villavieja .... .... . 
Don Félix Romano Marcos .............. . 
Don Felipe Saiz Carralero ...... .... .... .. .. 
Don Jacinto San Juan Bergón .... .. .. .. .. 
Don José Sánchez Cantero .. ...... .. .. .. .. .. 
Don Jesús Sánchez de la Mata .......... .. 
Don Lorenzo Vallejo Sánchez .......... .. 
Don Alvaro Yubero Alvaro .... .. ........ . 
Don Felipe Casado Ramiro .............. .. 
Don Miguel Fernández García 
Don Manuel Galán Antolínez .... .. .... .. 
Don Cipriano García E steban .. .. ...... .. 
Don Franco López Jiménez ........ .. .... . 
Don Eliecer Llorente García .... .......... . 
Don Felipe Martín Escudero .. .. .. ...... .. . 
Don Fidel Valero Raposo .. .... .. ...... .. .. 
Don Luis Benito Yuste .. .. .. .. .......... .... .. 
Don Baudilio Fraile Díaz-Masa .. .. .... . 
Don Bartolomé Sanz Izquierdo .. .... .... .. 
Don Luis Sanz Sanz .... .... .. .. ............ . 
Don Valentín García Cabrero .. .. .... .. .. 
Don Sandalio Heras Yuste .. .. .. .... .... . 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION 

DE I NCENDIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

Aparejador Jefe de Zona 

Fecha 
del 

vencimiento 

17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
17-10-1970 
18-10-1970 
18-10-1970 
18-10-1970 
18-10-1970 
18-10-1970 
18-10-1970 
18-10-1970 
18-10-1970 
20-10-1970 
21-10-1970 
21-10-1970 
24-10-1970 
25-10-1970 
25-10-1970 

Don Carlos Larios Gómez (2) .. .. ...... .. 24-10-1970 

PERSONAL CONTRATADO FIJO (3) 

ESTACIONAMIENTOS EN LA VIA PUBLICA 

Operaria 

Doña Carolina Bulnes Riestra 

SERVICIO DE SILLAS 

Cobrador 

Don Manuel García Reyeros 

INSTALACIONES DEPORTIVAS 

Oficial admil~istrativo de seglmda 

16-10-1970 

17-10-1970 

Don José Urosa Sánchez .. .. .. ........ .... 20-10-1970 

LimPiadoras 

Doña Carmen Gutiérrez Gabriel 
Doña María Vizcaíno Santander 

20-10-1970 
20-10-1970 

Cantidad 

Pesetas 

5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 

3.643,77 

3.633,63 

3.633,63 

3.861 

3.003 
3.003 

Madrid, 28 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 
(2) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 
(3) Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de noviembre de 1965 se les 

reconoció el derecho al perfeccionamiento de quinquenios. 
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=:::::::::::::: 
Sel~c~ión c~n~ocada entre los Oficiales del Cuerpo dt 
Pohna Munu:'tpal para proveer dos plazas de Subinspect 

d 1 . Drts 
e m~smo 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base sépti 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Trib 111¡ 

I'f' d d I SI" , "d una¡ ca I Ica or e a e ecclOn estar a constltUl o por los siguientts 
señores : 

PRESI DEN T E 

Señor Teniente de Alcalde don Ricardo Villalba Rubio. 

VOCALES 

Señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, don Fernand 
Fanlo García. o 

Señor Inspector Jefe de Policía Municipal, don Teófilo de Feli)lt 
Cueco. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

Señores representantes de la Jefatura Central de Tráfi co don 
Fernando Alonso-Martínez Saumell, como titular, y don Antonio 
Herrero Leal, en calidad de suplente. 

SECRETARI O 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Oficial 
mayor, don Abdón Sainz Brogeras, el que será auxiliado por el Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 7 de octubre de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
Selección convocada entre los S uboficiales del Cuerpo de 
Policía Municipal para proveer 13 plazas de Oficiales 

del mismo 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador de la Selección estará constituido en la siguiente forma: 

PRESIDENT E 

Señor Teniente de Alcalde don Ricardo Villalba Rubio. 

VOCALES 

Señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, don Fernando 
Fanlo García. 

Señor Inspector Jefe de Policía Municipal, don Teófilo de Felipe 
Cueco. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

Señores representantes de la Jefatura Central de Tráfico don 
Fernando Alonso-Martínez Saumell, como titular, y don Antonio 
Herrero Leal, en calidad de suplente. 

SECRETARI O 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Subjefe 
de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por el 
Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 7 de octubre de 1970.-EI Secretario general, J UAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Selección convocada entre los Sargentos del C1u!'rpo de 
Policía Municipal para proveer 24 plazas de s uboficiales 

del mismo 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base s~ptimal 
' bl' I Tribuna de la convocatoria, por el presente se hace pu ICO que e . . tes 

calificador de la Selección estará constituido por los Slgu
1en 

señores: 

PRESIDE N T E 

Señor Teniente de Alcalde don Ricardo V i1Ialba Rubio. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
VOCALES 

~ Diado de Seguridad y Policía. Municipal, don Fernando 
Senor e eg 

Fanlo García. . , . . T 'f'l . ~ 1 ector Jefe de Poltcla MUnicipal, don ea I o de Feltpe 
Senor nsp 

Cueco. presentante de la Dirección General de Administración 
eñor re . 
l don Máximo Blanco Cunel. 

LocSa ~ representantes de la Jefatura 'Central de Tráfico don 
wM~ " 

d Alonso-Martínez Saumell, como titular, y don Antonio 
Fernan o 
H O Leal en calidad de suplente. errer . , 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Subjefe 
d Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por el 
J:fe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 7 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de pavimentación de las calles de 
Garganchón, Fuentenebro, Trespaderne y M edina de Pomar 

Tipo: 2.007.974,04 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías : Provisional, 35.120 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de las calles de 
Garganchón, Fuentenebro, Trespaderne y Medina de Pomar, se 
compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto a los pre­
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 2 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
Subasta de lb' . , as o ras de pavwnentanon de la calle de la 

OroPéndola 

Tipo: 929.040,15 pesetas. 
Plazos ' T ' , 

. rel11ta dlas para la ejecución y dieciocho meses de garantía. 
PagOS' P . 

Ven ' . . or certificaciones de obras, según informe de la Inter-
Clon Municipal. 
Garantías' P " 

conforrn d ' ~ovlslOnal, 18.581 pesetas; la definitiva se señalará 
de las ~ eterml11a el artículo 82 del reglamento de Contratación 

orporaciones locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de la 
Oropéndola, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mis­
mos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 2 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de la cuesta del 
Sagrado Corazón 

Tipo: 2.755.032 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 46.326 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... ', con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la cuesta del 
Sagrado Corazón, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del .. . (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 3 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
en las calles de la Elipa, entre las de Gerardo Cordón y el 
final, y Hermanos Machado, entre la de Francisco Villa-

espesa JI la avenida de Daroca 

Tipo: 2.215.984,65 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
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Garantías : Provisional, 38.240 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
b> aceras en las calles de la Elipa, entre la de Gerardo Cordón y el 
final, y Hermanos Machado, entre la de Francisco Villaespesa 
y la avenida de Daroca, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. . 

(Fecha y firma del lici tador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletít~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 3 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de construcción de 1.178 sepult~tras 
de primera, segunda y tercera clases en los cuarteles 
del 28 al 34 bis del Cementerio de Carabanchel Alto 

Tipo: 7.335.135,30 pesetas. 

Plazos: Siete meses para la ejecución y seis meses de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-
vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 103.352 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de 1.178 sepul­
turas de primera, segunda y tercera clases en los cuarteles del 28 
al 34 bis del Cementerio de Carabanchel Alto, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... 
(en letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 5 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Subasta de las obras de pavimentación de las calles 

Alonso Saavedra, Ramonet y parte de la de Mese/la. de 
Tipo : 3.041.296,13 pesetas. 
Plazos: Tres meses y quince días para la ejecución y Cl' _ 

• ~q 
de garantla. 

Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la 1 
. , M .. I nter_ venClOn umClpa . 

Garantías : Provisional, 50.620 pesetas ; la definitiva se se- I . . , .~ 
conforme determma el articulo 82 del reglamento de Contrata '. 
de las Corporaciones locales. ClOn 

MODELO DE P ROPOSICION 

Don ... (en representación de . .. ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y plan~ 

a regir en la subasta de las obras de pavimentación de las calles de 
Alonso Saavedra, Ramonet y parte de la de Mesena, se com­
promete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baj a del .. . (en letra y número) por ciento respecto a los pre­
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 5 de octubre de 1970.-E I Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de la ca/aMa 
y aceras de la calle de la Cañada, entre las de Real de 

Pinto y S egura 

Tipo: 1.348.087,50 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 25.222 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de la Cañada, entre las de Real de Pinto y Se­
gura, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglame.n-
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad SOCIal 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.). , 
Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contrataclon 

de la Secretaría General. I 
Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de a 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. I 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de a 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plaza 

de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. J sÉ 
Madrid, 6 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN o 

FERNÁNDEZ- VILLA. 
* * * 
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l bras de pavimentación de la calzada de la 
~ b la de as o 

11 as Al Caballero entre las de Calvo Sotelo y Ca-I de varo) , 
ral e latina Urquijo (El Plantw ) 

Tipo: 997.308,75 pesetas. . 
. Dos meses para la elecuclOn Y tres años de garantía. 

Plazos. . " f dI 1t . Por certificacIOnes de obras, segun In orme e a n er­Pagos. 
.. Municipal. . . _. 

\"tIlCIO
n 

. . p ovisional 19.947 pesetas ; la defimtlva se senalara 
Garantlas . r '. ' . 
f determina el articulo 82 del reglamento de ContrataclOn 

con orme 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSI CION 

(en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio Don .. , . . I 
terado de los pliegos de condicIOnes, presupuesto y p anos 

en ... , en . .• d 1 I d 
. l subasta de las obras de pavlmentaclOn e a ca za a a regir en a 

de la calle de Alvaro Caballero, entre las de Calvo y aceras . 
l Catalina Urquijo (El Plantío), se compromete a su elecu-ote o Y . . 

., arreglo a los mismos ofreciendo una bala del ... (en letra Clan, con ' . . 
y número) por ciento respecto .a :os preclOS t1p? 

Asimismo se obliga al cumphmlento de lo legislado o reglame.n­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad SOCial 
y protección a la industria española. . 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 6 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
S UBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 30 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar las obras de pavimentación y complemen­
tarias de la calle de la Ciruela. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de octubre de 1970.-EI Secretario general JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. ' 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

~e 30 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de 
a ~ubasta para contratar las obras de pavimentación y complemen­
tanas de la plaza del Duque de Pastrana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secret . d I" . . 
Ca arIa e excelentlslmo Ayuntamiento (NegOCiado de 

ntrata '. M " 
d l Clon ul1lclpal), en las horas de diez de la mañana a una 
a e a .tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
d nuncIO aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia dentro 
e CUYO pla d . ' 

d t zo po ran presentarse cuantas reclamaciones sean proce-
en es Contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
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que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 30 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar las obras de pavimentación y complemen­
tarias de la calle de Emilio Rubín. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 30 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar las obras de pavimentación y complemen­
tarias de las calles de la Fragua (parcial), María Guilhou y Tahona. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la· Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses Ion 

de 30 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar las obras de pavimentación y complemen­
tarias de la calle de Federico Grases. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 30 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar las obras de pavimentación y complemen­
tarias de la calle de Gutierre de Cetina (parcial). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletí!! Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953 .• 

Madrid, 5 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 30 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar las obras de pavimentación y complemen­
tarias de las calles de la Isla de Gomera, Bustillo de Oro y Rosa 
Menéndez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 30 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar las obras de pavimentación y complemen­
tarias de las calles de la Isla de Nelson, Manuel Nieto, Mirador de 
la Sierra e Islas Malaitas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la P·yovincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 30 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar las obras de pavimentación y complemen­
tarias de la calle de Julio Centeno Barrigón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
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= de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia d e te 

, , entro 
de cuyo plazo podran presentarse cuantas reclamaciones sean 

d· l l· d d· . prOCe_ dentes contra IC lOS P legos e con IClOnes; en la inteligenci 
·d l h d' . d a de que transcurn os os oc o las antes mencIOna os no habrá ya l 

a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en
ugar 
este 

caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio: 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 30 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar las obras de pavimentación y complemen_ 
tarias de la calle de María Dolores. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 30 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar las obras de pavimentación y complemen­
tarias de la travesía del Matachel y calle del Níquel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regunen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Manuel Velázquez Martín proyecta establecer una tienda para da 
venta de muebles metálicos en la casa número 3 de la calle e 

los Jaramagos. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

, P ·d . durante pueden exponer por escrito ante la Alcaldla resl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 

Publicación del presente anuncio las observaciones pertinentes. 
, . l Ju~ 

.Madrid, 15 de octubre de 1970. - El Secretano genera, 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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. . to de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 En CU1llpl;~u~n marzO, por el que se acomoda el reglamento de de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de de 1966, de M le tas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Régimen Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen Acti\'i.dad~s 1 ~u~ici;iO de Mad;id, se anuncia al público que don Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gómez E pectal e López proyecta establecer una fábrica de pequeña Pérez Hermanos (S. L.) proyecta establecer una confitería y paste-~fanu~1 Castro t l1er de carpintería en la casa número 7 de la calle lería en la casa número 52 de la calle de José del Hierro. mecáOlca y un a Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello del Girasol. l ' d II d . I Al Id' P 'd . d que se consideren afectadas de a gun mo o por e o pue en exponer por escnto ante a ca la resl enCla, urante Las personas , ., Id" I d d 1 I f h r por escrito ante la Alcaldta PresIdencIa, durante el pazo e qUince dlas natura es, a contar es e e de a ec a de pueden ~pon;ince días naturales, a contar desde el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. el pl.az

o
" e ¿el presente anuncio, las observaciones pertinentes. Madrid, 15 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN pubhcadcI~dn 15 de octubre de 1970. - E l Secretario general, J UAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ~{a n , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de de , N ' P l' I R ' . A t· 'dades Molestas, Insalubres, oClvas y e Igrosas a eglmen c IVI ., I ' bl ' d Especial del Municipio de Madnd, se anuncIa a pu ICO, que on 

J é María Aguadé Ferré proyecta establecer una cafetena bar en 
10 casa número 61 de la calle de Fernando el Católico. 
a Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de octubre de 1970. - El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
M. E. M. y Sierco proyecta establecer un taller de montajes 
eléctricos y electrónica en la casa número 31 de la calle de Colombia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Cafeterías Castellanas proyecta establecer una cafetería en la casa 
números 67 y 69 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En l" d cump lnuento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

Ae ~~6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
EChvI?ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
S~clal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inter­

nad c~onal Farben (S. L.) proyecta establecer un autoservicio de lavan-ena y r . , Ra' Impleza en seco en la casa numero 43 de la calle de Juan mon Jiménez. 

pu~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante Pazo d . PUbli " e qU111ce días naturales, a contar desde el de la fecha de 
M~I?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Jost ~ nd" 15 de octubre de 1970. - El Secretario general, J UAN ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Cárdenas Paino proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 51 de la calle de Sanz Raso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lever 
ibérica (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una casa 
sin número de la calle del Padre Damián, con vuelta a la de 
Manuel de Falla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de octubre de 1970. - El Secret~rio general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Romeo Rebechi Adariz proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la casa número 83 de 
la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de octubre de 1970. - El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Esperanza Olmeda Banegas proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 67 de la calle de Cea Bermúdez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de octubre de 1970. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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lS de octubre de 1970 

EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamient'o y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notifica­
ción que a continuación se transcribe dirigida al Sereno de Comer­
cio y Vecindad número 1.331, don Segundo Riesco Menéndez, cuyo 
último domicilio conocido fue en la calle de Arriaga, 39: 

Por decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 23 de septiembre 
último, se ha dispuesto la iniciación de expediente de responsabi­
lidad administrativa al Sereno de Comercio y Vecindad núme­
ro 1.331, del distrito de Ventas, don Segundo Riesco Menéndez, 
y han sido nombrados Instructor y Secretario el Jefe de Negociado 
don Federico Pérez Jiménez y el Auxiliar administrativo don Fer­
nando Lumbreras Fernández, respectivamente. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente a aquel en que se haga pública esta 
notificación (artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local). 

Madrid, 5 de octubre de 1970.-EI Instructor (ilegible). 

* * * 
Que ignorándose el domicilio de don Leopoldo García Sánchez, 

y en virtud de 10 establecido por el artículo 314 del reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpora­
ciones locales, se notifica al interesado lo siguiente: 

Que por resolución de 12 de agosto último, dictada por el Dele­
gado de Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio, en nombre 
del excelentísimo señor Alcalde, y con motivo del recurso de repo­
sición interpuesto por don Leopoldo García Sánchez, en relación 
con el arbitrio con fines no fiscales sobre edificación deficiente 
y finca número 14 de la calle de los Hermanos Miralles, se ha 
dispuesto: 

" Primero. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Leopoldo García Sánchez, en representación de don José Torres 
Martín, por carecer de fundamento; y 

Segundo. Declarar de oficio que la finca de que se trata quedó 
excluida de la obligación de contribuir por el arbitrio con plenos 
efectos anulatorios de los recibos expedidos por el mismo, a partir 
del 1 de octubre de 1963, debiendo causar baja en dicha matrícula 
a partir del período siguiente al de la adopción del presente acuerdo, 
reconociéndose a los interesados el derecho a la devolución de las 
cantidades indebidamente satisfechas a partir de la fecha antes indi­
cada, y con anulación y retirada del cobro de cuantos recibos estu­
viesen pendientes de pago desde dicho día." 

Lo que se publica para conocimiento del interesado, advirtiéndole 
que contra dicha resolución puede interponer reclamación económico­
administrativa ante el Tribunal Provincial de la misma naturaleza, 
en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente edicto. 

Madrid, 5 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

l/'I""""I"I,o.,Ol"",.,o"O\, ,\,O\,',,'\,·U'I,Ol,·.,,\,°\,°\"""""'11,\,01,0\,0\,',,_,,', ,',,""\"1"\"1""'\"1,'\1'\""""1,'"',,,\,0\ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 12 moderno de la 
calle del Pez, con vuelta a la de la Madera, se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a. efectos de 10 
dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, signif.ican­
do que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar 
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== 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días sigu' 
tes al de esta públicación. len_ 

Madrid, 23 de septiembre de 1970.-El Secretario general J 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' UAN 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros 1 

bIes de Edificación forzosa de la finca número 5 de la ca~ut-
C" S h l' . de lpnano anc o, se pone en genera conOCImiento la citada . 

. , l' . f t d 1 d' peh-ClOn, en cump Imlento y a e ec os e o Ispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal d 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determi e 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamien~ 

. ' o 
10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las prueb 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicaci ,as on. 

Madrid, 23 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmut_ 
bies de Edificación forzosa de la finca número 29 (antes 27) de la 
calle de Eugenia de Montijo, se pone en general conocimiento la 
citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el ar­
tículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 23 de septiembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* ::: * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 38 moderno de la 
avenida de la Albufera, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artícu­
lo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 24 de septiembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

El Consej o de la Gerencia, en ses Ion de 24 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 11 
de la calle de las Hileras, propiedad de don Joaquín San Martín 
Echauri, por encontrarse incursa en el supuesto prevenido en el 
apartado cuarto del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzO 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, 
en relación con el apartado 2-e) del artículo 170 de la ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956 
y con el apartado tercero del artículo 142 de la misma ley. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá i~t~:­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la COmIS1?n 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla-

. l't 220 de mento de 28 de septlembre de 1964 del Area Metropo lana, ., 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen. del Suelo y OrdenaclO

d
" 

.' t' de 17 e urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administra IVO 
julio de 1968, sin perj uicio de que, a tenor del artículo 311 del re

g
:
a
-

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de ~ 
. 952 d utilizar cua-CorporaclOnes locales de 17 de mayo de 1 ,pue a 

quiera otros recursos si 10 estima conveniente. [ del 
Madrid, 29 de septiembre de 1970.-El Secretario genera y 

Consejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ---------------------------------------------------------~ 
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